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VISTO Y CONSIDERANDO: 

1°) Que en el marco del examen TJ N° 

71, MPD destinado a la acreditación de idoneidad para el ingreso, como 

personal permanente y no permanente, para actuar en el agrupamiento 
—J 

"Técnico Jurídico", en todas las dependencias de este Ministerio Público de la 

C.) 	Defensa que actúan ante la Justicia Nacional en lo Civil y Comercial Federal, 
u_ 
O

ante la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal y ante la 

O Justicia Federal de la Seguridad Social, se presenta el Dr. Alejandro Sabelli, 
CO 

Secretario Letrado de la Defensoría General de la Nación, a cargo de la 

Secretaría de Concursos, manifestando su voluntad de excusarse de 

intervenir en tal carácter en el trámite mencionado, en razón de haberse 

inscripto para participar en esa evaluación en carácter de postulante. 

2°) Que con el objeto de asegurar la 

transparencia que constituye el principio rector del procedimiento de 

evaluación (Art. 2, Res. D.G.N. N° 75/14), en atención a que el Dr. Alejandro 

Sabelli reviste la calidad de Secretario Letrado, a cargo de la Secretaria de 

Concursos de este Ministerio, corresponde hacer lugar a la excusación 

formulada. 

Por todo lo expuesto, de conformidad 

con lo preceptuado por el Art. 13 de la Res. DGN N° 75/14, en mi carácter de 

Defensora General de la Nación 

RESUELVO: 



en la página web. 

40.4'111-1'1-1 N O 
RETARE LETRADA 

OEFENSORIA ngw, 	l.A NACION 

TELLA MARIS MARTNEZ 
DEFENSORA GENERAL DE LA NACIÓN 

I.- HACER LUGAR a la excusación 

articulada por el Dr. Alejandro Sabelli. 

II- DESIGNAR al Dr. Jorge R. Causse, 

Director General de la Defensoría General de la Nación, para que se 

desempeñe a cargo de la Secretaría de Concursos de esta Defensoría General 

en reemplazo del Dr. Sabelli, en el trámite del examen N° 71, MPD. 

Protocolícese, há se saber y publíquese 
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